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de productores agrarios del sector del aceite de oliva en las que están
integrados oleicultores, cuyos olivares han padecido los efectos de la sequía.

El artículo 1.2 de la citada disposición legal establece que por Orden
del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación se delimitarán los ámbi-
tos territoriales en los que la situación de sequía se considere de gravedad,
en los cuales serán de aplicación las medidas previstas.

En su virtud, consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores
afectados, dispongo:

Artículo único. Ámbitos territoriales.

A los efectos de aplicación de las medidas adoptadas en el Real Decre-
to-ley 20/1999, de 3 de diciembre, los ámbitos territoriales afectados por
la sequía en los cultivos de almendros y olivar son los que se relacionan
en el anexo de la presente disposición.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 1999.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y Secre-
tario generla de Agricultura y Alimentación.

ANEXO

Relación de municipios y núcleos de población incluidos en el ámbito

de aplicación del Real Decreto-ley 20/1999

Cultivo del olivar

Todos los municipios y núcleos de población de las Comunidades Autó-
nomas y provincias que se indican, siempre que se acredite por los bene-
ficiarios de las ayudas el cumplimiento de las condiciones previstas en
el artículo 1.b) del Real Decreto-ley 20/1999.

Comunidad Autónoma de Andalucía:

Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Comunidad Autónoma de Aragón:

Huesca, Teruel y Zaragoza.

Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:

Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo.

Comunidad Autónoma de Castilla y León:

Ávila, Salamanca y Zamora.

Comunidad Autónoma de Cataluña:

Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona.

Comunidad Autónoma de Extremadura:

Badajoz y Cáceres.

Comunidad Autónoma de Madrid.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Comunidad Foral de Navarra.

Comunidad Autónoma del País Vasco:

Álava.

Comunidad Autónoma de La Rioja.

Comunidad Valenciana:

Alicante, Castellón y Valencia.

Cultivo del almendro

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Abanilla, Águilas, Albudeite, Aledo, Alguaza, Alhama de Murcia, Bullas,
Campos del Río, Cartagena, Cehegín, Cieza Fortuna, Fuente Álamo, Jumilla,
Lorca, Mazarrón, Molina de Segura, Mula, Murcia, Ojós, Pliego, Puerto
Lumbreras, Ricote, San Javier, San Pedro del Pinatar, Torre Pacheco, Torres
de Cotillas, Totana, Ulea, La Unión.

Comunidad Valenciana:

Provincia de Alicante:

Todos los municipios y núcleos de población.

Provincia de Castellón de la Plana:

Alcora, Alcudia de Veo, Algimia de Almonacid, Almedíjar, Altura, Ares
del Maestre, Argelita, Bejís, Benafer, Benafigós, Benasal, Castell de Cabres,
Castellfort, Castellnovo, Castillo de Villamalefa, Caudiel, Chodos, Cinc-
torres, Cirat, Cortes de Arenoso, Costur, Culla, Figueroles, Forcall, Gaibiel,
Geldo, Herbés, Higueras, Jérica, La Mata de Morella, Lucena del Cid, Ludien-
te, Matet, Montán, Montanejos, Morella, Navajas, Olocau del Rey, Palanques,
Pavías, Portell de Morella, Puebla de Arenoso, Puebla de Benifasar, Sacañet,
Segorbe, Sierra Engarcerán, Soneja, Sot de Ferrer, Sueras, Teresa, Todo-
lella, Torás, Torralba del Pinar, Vall de Almonacid, Vallibona, Villafranca
del Cid, Villahermosa del Río, Villamalur, Villores, Vistabella del Maes-
trazgo, Viver, Zorita del Maestrazgo y Zucaina.

Provincia de Valencia:

Ademuz, Adzaneta de Albaida, Agullén, Aielo de Malferit, Albaida, Alba-
lat dels Tarongers, Alcublas, Alfara de Algimia, Alfarp, Algar del Palancia,
Algimia de Alfara, Alpuente, Andilla, Aras de Alpuente, Ayora, Barx, Bél-
gida, Benagéber, Beniatjar, Benicolet, Benigánim, Benisoda, Bétera, Bicorp,
Bocairent, Bolbaite, Bufalí, Bugarra, Buñol, Calles, Camporrobles, Canals,
Carrícola, Casas Altas, Casas Bajas, Casinos, Castelló de Rugat, Castiel-
fabib, Catadau, Caudete de las Fuentes, Chella, Chelva, Chera, Cheste,
Chiva, Chulilla, Cofrentes, Cortes de Pallás, Domeño, Dos Aguas, Enguera,
Estivella, Fontanares, Fuenterrobles, Gátova, Genovés, Gestalgar, Godella,
Godelleta, Guadasequies, Higueruelas, Jalance, Jarafuel, L’Ollerìa, La Font
de la Figuera, La Yesa, Llíria, Llombai, Llutxent, Losa del Obispo, Macastre,
Manises, Millares, Mogente/Moixent, Monserrat, Montaberner, Montroi,
Náquera, Navarrés, Olocau, Ontinyent, Palomar, Pedralba, Pinet, Pobla de
Vallbona, Potries, Puebla de San Miguel, Ráfol de Salem, Real de Montroi,
Requena, Ribarroja del Turia, Rugat, Sagunt, Sagunto, San Antonio de
Benageber, Serra, Siete Aguas, Sinarcas, Sot de Chera, Teresa de Cofrentes,
Terrateig, Titaguas, Torre Baja, Torrent, Torres-Torres, Tuéjar, Turís, Utiel,
Vallada, Vallanca, Venta del Moro, Vilamarxant, Villalonga, Villar del Arzo-
bispo, Villargordo del Cabriel, Xàtiva, Yátova y Zarra.

24253 ORDEN de 13 de diciembre de 1999 por la que se regulan
las subvenciones destinadas a financiar los gastos de las
elecciones a Vocales de los Consejos Reguladores de las
Denominaciones de Origen dependientes del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

El artículo 89.3 del Reglamento de la Ley 25/1970, del Estatuto de
la Viña, del Vino y de los Alcoholes, aprobado por Decreto 835/1972, de 23
de marzo, prevé que los cargos de Vocales de los Consejos Reguladores
serán elegidos cada cuatro años.

A estos efectos se ha aprobado la Orden de 30 de julio de 1999 a
fin de convocar las elecciones a Vocales del Consejo Regulador de la Deno-
minación de Origen Idiazabal.

Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la orga-
nización y ejecución de cuantas acciones sean necesarias para el desarrollo
de dichas elecciones, ya sea de forma directa, ya a través de la Comisión
Electoral de la Denominación, lo que genera gastos debidos a la confección
de sobres y papeletas electorales, a las comunicaciones que debe efectuar
la Comisión Electoral de la Denominación, al pago de las indemnizaciones
en concepto de dieta y desplazamiento de los componentes de las Mesas
Electorales que deben ser asumidos por el Departamento.

Por otra parte, el apartado 6 del artículo 81 de la Ley General Pre-
supuestaria dispone que los Ministros establecerán las oportunas bases
reguladoras para la concesión de subvenciones.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención.

1. Por la presente Orden se regula la financiación de los gastos gene-
rados por la organización y desarrollo de las elecciones a que hace refe-
rencia la Orden de 30 de julio de 1999.

2. Los gastos financiables por la presente Orden serán los siguientes:

a) Correspondencia, comunicaciones, certificados y acuses de recibo
sufragados por las correspondientes Comisiones Electorales de Denomi-
nación.
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b) Confección de sobres y papeletas electorales para las elecciones.
c) Pago de indemnizaciones en concepto de dietas y locomoción a

los componentes de las mesas electorales para la votación y al personal
de los Consejos Reguladores que realice gestiones ante las mismas.

d) Remisión a cada elector de comunicación personalizada en la que
se indique fecha, lugar y mesa en la que le corresponde votar y publicidad
institucional sobre las elecciones.

Artículo 2. Financiación.

La financiación de los gastos a que se refiere el artículo 1 se efectuará
con cargo al concepto presupuestario 470 del Programa 716 A del ser-
vicio 21, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se regulan en la pre-
sente Orden los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen
dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que
se encuentren incursos en proceso electoral.

Artículo 4. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán al Ministro de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y vendrán acompañadas de la justificación
de los gastos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la presente
disposición.

2. Las solicitudes de presentarán en el plazo de quince días hábiles
a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente
Orden, en el Registro General del Departamento o en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 5. Justificación de los gastos.

1. La liquidación de los gastos a que se refiere el artículo 1 será
realizada por el Consejo Regulador afectado por la elección, en el plazo
de quince días desde la publicación de la presente Orden.

2. Junto con la liquidación deberá presentarse una memoria expli-
cativa de los gastos originados por las elecciones, que sean reembolsables
en aplicación de la presente Orden, cuyo contenido mínimo será el siguien-
te:

a) Detalle de los gastos efectivamente realizados separados de acuerdo
con cada inciso del artículo 1.

b) Justificantes de los gastos que se hayan de reembolsar con iden-
tificación de los perceptores de las indemnizaciones en los casos previstos
en el punto c) del artículo 1, mediante la expedición de recibo firmado
y con indicación del documento nacional de identidad.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación abonará las can-
tidades abonadas previa presentación de los correspondientes justificantes.

Artículo 6. Cuantía máxima.

La cuantía máxima asignada para cada uno de los conceptos indicados
en el artículo 1 a efectos de justificación será la siguiente:

a) 125.000 pesetas.
b) 24.000 pesetas.
c) La liquidación de las indemnizaciones a los miembros de las mesas

electorales se hará a razón de 5.500 pesetas en concepto de dieta y de 24
pesetas/kilómetro en concepto de desplazamiento o, en casos excepcio-
nales, la liquidación de la factura de taxis.

d) 172.800 pesetas.

Artículo 7. Instrucción y resolución.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Subdirección
General de Denominaciones de Calidad de la Dirección General de Ali-
mentación, en los términos previstos en el artículo 5 del Reglamento del
Procedimiento para Concesión de Subvenciones Públicas, aprobado por
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

2. En el plazo de quince días desde la fecha de elevación de la pro-
puesta de resolución, el Secretario general de Agricultura y Alimentación
resolverá el procedimiento por delegación del Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación, en virtud de lo establecido en el apartado 31 del
artículo 4 de la Orden de 1 de julio de 1999, sobre delegación de atribuciones
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

3. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres
meses, contados a partir de la finalización del plazo de presentación de
las solicitudes.

Transcurrido dicho plazo sin que hubiera recaído resolución expresa,
se podrá entender desestimada la solicitud de ayuda.

4. La resolución será notificada a los Consejos Reguladores en los
términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, sin perjuicio de la publicación prevista en el apartado 7 del
artículo 81 de la Ley General Presupuestaria y en el apartado 7 del artículo 6
del Reglamento del Procedimiento de Concesión de Subvenciones Públicas,
aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

5. La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer en su caso el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución.

Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios.

Los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen benefi-
ciarios de esta subvención estarán obligados a:

a) Acreditar la realización de las actividades que hayan sido objeto
de subvención de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la presente
Orden.

b) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de diciembre de 1999.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y Secre-
tario general de Agricultura y Alimentación.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

24254 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 1999, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se con-
vocan las actividades formativas sobre tecnologías de la
información y las comunicaciones a desarrollar por la
Escuela Superior de la Función Pública durante el primer
semestre de 2000.

En el marco de las profundas transformaciones experimentadas por
la Administración y la gestión pública, así como por la necesidad de poten-
ciar la cualificación y preparación técnica de los empleados públicos, el
Instituto Nacional de Administración Pública ha diseñado una serie de
acciones dirigidas al nivel directivo y superior destinadas a asegurar los
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para el desempeño de
sus funciones en el área de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones, así como a contribuir a la creación de un foro de opinión
y debate que facilite la implantación de actitudes positivas en relación
con estas tecnologías en la cultura y funcionamiento de las Administra-
ciones públicas.

A tal fin, el Instituto Nacional de Administración Pública organiza,
a través de la Escuela Superior de la Función Pública, las acciones cuyas
características y contenidos específicos se detallan en el anexo I y que
se desarrollarán de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Solicitudes.—Quienes aspiren a participar en alguna de las
acciones formativas que se ofertan deberán solicitarlo en el modelo de


